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SECRETARIA MUNICIPAL

ACUERDO N°29

RECOLETA, 19 Marzo del 2013

El Concejo Municipal de Recoleta, en su Sesión Ordinaria

de hoy, teniendo presente, el Memorándum N° 90 de 5 Marzo 2013 del Sr.

Jefe Subrogante Departamento de Recursos Humanos, lo expuesto por el Sr.

Alcalde ; y el análisis de los señores Concejales acordó:

"APRUÉBASE DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO

EN EL ART. 23 LETRA a) DEL DECRETO EXENTO N° 2546 DE 27 JUNIO 2002

DEL REGLAMENTO SERVICIO DE BIENESTAR DE LA I. MUNICIPALIDAD

DE RECOLETA COMO MIEMBRO TITULARES Y SUPLENTES DEL COMITÉ

DE BIENESTAR, A LOS SIGUIENTES FUNCIONARIOS :

TITULARES

DOÑA GIANINA REPETTI LARA , DIRECTORA SECPLA

DON JUAN CARLOS ZAPATA VERGARA, DIRECTOR JURÍDICO

SUPLENTES

DON CARLOS FELIPE BARRIGA HAMAME, DIRECTOR DIDECO

DON ENRIQUE TAPIA PADILLA , ADMINISTRADOR MUNICIPAL

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los

siguientes señores Concejales:

Don Daniel Jadue Jadue (Alcalde)

Don Ernesto Moreno Beauchemin

Don Juan Antonio Pasten Tapia
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Don Luis González Brito

Don Fernando Pacheco Bustamante

Don José Villarroel Lara

Doña María Inés Cabrera

Don Mikhael Marzuqa Butto
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